
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tibirita, Cund. 15 DE OCTUBRE DE 2020. 

En la fecha se notifica la anterior 

providencia, por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO N ° 42.  

 

 

 

REFERENCIA:             PROCESO VERBAL SUMARIO DE ACCIÓN DE SIMULACIÓN  

RADICACIÓN:             N° 25-807-40-89-001-2020-00024 

DEMANDANTE:            HÉCTOR FABIO RAMÍREZ RAMÍREZ Y OTRO 

DEMANDADO:            MARÍA ÍNES MAHECHA DE RAMÍREZ Y OTROS  

 

  

Tibirita, Cund., octubre catorce (14) del año dos mil veinte (2020) 

  

 

En atención al informe secretarial y analizando la respuesta remitida por 

la Registraduría del Estado Civil de Tibirita, se dispone REQUERIR a la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días, procedan a realizar 

el trámite a lugar ante dicha entidad, en aras de que se logre obtener los 

registros civiles que en la contestación con Rad. RTM 036/2020 del 8 de este 

mes, la Registradora del Estado Civil de Tibirita enuncia reposan allí y en el 

caso de que los mismos les sean entregados, los remitan al Despacho en el 

mismo término o informen del cumplimiento de la carga que le corresponde 

a efectos de que se proceda a requerir los mismos ante la autoridad 

competente.   

 

Una vez se obtenga o anterior, se resolverá sobre la admisión de la 

demanda (No. 1° Art. 85 C.G.P)   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez 

 

ASTRID LORENA ALVAREZ VEGA 
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